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John A. Sánchez A.
Servidor público - Dirección Técnica de Sostenibilidad e innovación para el Fortalecimiento de la
Cultura Ambiental
(+571) 5801111 Ext. 2500
jasancheza@car.gov.co
Av. Esperanza # 60-50
Centro Comercial Gran Estación Costado Esfera. Piso 7
Bogotá, Colombia

Outlook

RE: Firma informe supervisión cartas cheque FEDEGAN.

Desde Camilo Humberto Ruiz Avila <cruiza@car.gov.co>
Fecha Mar 31/03/2026 11:23
Para John Alexander Sanchez Aranguren <jasancheza@car.gov.co>

1 archivo adjunto (360 KB)

Informe de Supervision convenio FEDEGAN FNG CAR 31-3-2026.pdf;

Cordial Saludo;

Me permito remitir el documento revisado y firmado para el trámite respectivo. 

Camilo Humberto Ruiz Avila
Contratista - Subdirección General de Cultura y Gobernanza
Ambiental - SGCGA
(+571) 5801111 Ext. 2500
cruiza@car.gov.co
Av. Esperanza # 60-50
Centro Comercial Gran Estación Costado Esfera. Piso 7
Bogotá, Colombia

www.car.gov.co Síguenos

De: John Alexander Sanchez Aranguren <jasancheza@car.gov.co>
Enviado: martes, 31 de marzo de 2026 11:10
Para: Camilo Humberto Ruiz Avila <cruiza@car.gov.co>
Asunto: Firma informe supervisión cartas cheque FEDEGAN.
 
Cordial saludo doctor Camilo
 
Remito para firma lo del asunto.
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“AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información confidencial de la
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR. Si usted no es el destinatario, le informamos que
no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor informe al remitente y luego bórrelo. Si usted es el
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista
una autorización explícita”
 

   

 
 
“AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Corporación
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR. Si usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por
favor informe al remitente y luego bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el
contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este documento
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita”

https://www.car.gov.co/
https://www.facebook.com/CAR.Cundi/?locale=es_LA
https://www.instagram.com/car_cundi/
https://www.threads.net/@car_cundi
https://twitter.com/CAR_Cundi
https://www.tiktok.com/@car_cundi?_t=8fiQzBKtqWD&_r=1
https://www.youtube.com/@CAR_Cundi
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CONVENIO No. DE

SUMINISTRO CONSULTORÍA PREST. DE SERV OBRA OTRO X

I. OBJETO DEL CONTRATO

II. OBJETO DEL INFORME DE SUPERVISION

III. ESTADO ACTUAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Informar a la Tesorería las solicitudes de pago evaluadas y aprobadas relacionadas con las actividades correspondientes al Ítem 1 (Personal) numeral 1.1, numeral 1.5 y Ítem 3
(Servicios) numeral 3.1 del presupuesto oficial del convenio, para autorizar el respectivo giro de recursos a los proveedores seleccionados.

FEDEGAN cumple con el procedimiento para el desembolso de recursos conforme lo estipiula el convenio, el anexo técnico y el presupuesto oficial, soportes que se evaluaron cuyo
resultado fue recibido a satisfacción por la supervisión, como se detalla en el item  "Cumplimiento del objeto del convenio".

IV. RESUMEN DEL INFORME ENTREGADO POR EL CONTRATISTA O RESULTADO DE LA VISITA DE SUPERVISÓN

De acuerdo con la revisión realizada al desarrollo del Convenio N° 3031/2024, se establece que FEDEGAN ha venido cumpliendo con lo estipulado en dicho convenio con el desarrollo
de la fase de aprestamiento estipulada en el anexo técnico.

Convenio 3031

 INFORME DE SUPERVISIÓN

2024

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca y la Federación Colombiana de Ganaderos – FEDEGAN - FNG
para la implementación de Unidades Productivas Sostenibles - UPS en los entornos priorizados de la jurisdicción CAR en el marco del proyecto denominado “Entornos sostenibles a
través de medidas de adaptación al cambio climático”

3031
(Número de contrato) (Año de suscripción)
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FECHA

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe de  SUPERVISIÓN (segùn el caso) bajo la responsabilidad expresa de quien lo suscribe

a los días del mes de de .

Original: Carpeta del Contrato. .
1ra. Copia: Dirección respectiva.
2da. Copia:  Supervisor.
3ra. Copia: Contratista

Apoyo a la Supervisión

DIA MES

DD

CONCEPTO DE   SUPERVISIÓN

MM

V. FECHA ENTREGA INFORME CORREGIDO

SUBDIRECIÓN GENERAL DE CULTURA Y  GOBERNANZA AMBIENTAL

Hoja 2 de 2

Conforme a lo estipulado en los ítems 1.1, 1.5 y 3.1 del presupuesto oficial del convenio, y de acuerdo con el valor aprobado para las actividades, se ejecutará el monto
correspondiente a $88.766.667 pesos m/cte del presupuesto total, cuyos recursos tienen como fuente de financiación a la CAR.

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONVENIO
FEDEGAN ha cumplido con el cronograma y los compromisos establecidos en el plan de trabajo, las obligaciones generales y específicas y el anexo técnico del convenio, por lo que
se autoriza el trámite para el desembolso de recursos por el concepto y valor especificado en las carta cheque anexas.

Se anexa:

Informe supervisión:
Carta cheque: CONV-CAR-068-2026 AMAURY PULIDO
Carta cheque: CONV-CAR-069-2026 MIGUEL OCHICA
Carta cheque: CONV-CAR-070-2026 CAMILO GÓMEZ
Carta cheque: CONV-CAR-071-2026 NÉSTOR LÓPEZ
Carta cheque: CONV-CAR-072-2026 OMAR SÁNCHEZ
Carta cheque: CONV-CAR-073-2026 DEISY GONZÁLEZ
Carta cheque: CONV-CAR-074-2026 SERGIO CUADROS
Carta cheque: CONV-CAR-075-2026 GABRIEL ESTUPIÑAN
Carta cheque: CONV-CAR-076-2026 GERMÁN VILLAMIL
Carta cheque: CONV-CAR-077-2026 ALBEYRO RINCON
Carta cheque: CONV-CAR-078-2026 ANDREA REYES
Carta cheque: CONV-CAR-079-2026 SERGIO CASALLAS
Carta cheque: CONV-CAR-080-2026 MADELIN LÓPEZ
Carta cheque: CONV-CAR-081-2026 LAURA CÁRDENAS
Carta cheque: CONV-CAR-082-2026 DIEGO UMBARILA
Carta cheque: CONV-CAR-083-2026 SERGIO ADAMES
Carta cheque: CONV-CAR-084-2026 MANUEL MOLINA

Nombre/Razón social/Concepto Identificación

Nidia Clemencia Riaño Rincón
Supervisor CAR 

Jonh Alexander Sanchez Aranguren

31 2026

AÑO

marzo

Valor

CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DE CUNDINAMARCA

El supervisor verificó el cumplimiento y los soportes presentados para la ejecución de las actividades especificadas en el numeral Presupuesto Oficial - I. Costos Directos,
correspondientes a los ítems 1.1 DIRECTOR DE PROYECTO, 1.5 GESTORES DEL CONOCIMIENTO Y 3.1 VISITAS TÉCNICAS DE VERIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE UPS.
Considerando que el presupuesto se ajusta al costo total programado de las actividades por realizar, el monto corresponde a $88.766.667 pesos m/cte, equivalente al rubro 1.1, 1.5 y
3.1. En consecuencia, se autoriza el giro asignado a:

AA

Convenio 3031

AMAURY ENRIQUE PULIDO 
PEÑA C.C 1.073.381.746  $         7.150.000,00 

MANUEL RICARDO ESTEBAN 
MOLINA GERENA C.C 1.076.652.657  $         5.350.000,00 

MIGUEL ÁNGEL OCHICA PINILLA C.C 74.084.485  $         5.350.000,00 

CAMILO ERNESTO GÓMEZ 
SUAREZ C.C 2.989.500  $         5.350.000,00 

NÉSTOR URIEL LÓPEZ FARFÁN C.C 80.467.467  $         5.350.000,00 

OMAR ANDRES SANCHEZ NIÑO C.C 1.032.491.176  $         5.350.000,00 

DEISY YISETH GONZÁLEZ 
GUERRA C.C 52.737.415  $         5.350.000,00 

SERGIO ANDRÉS CUADROS 
LÓPEZ C.C 1.069.712.479  $         5.350.000,00 

GABRIEL AUGUSTO ESTUPIÑAN 
ESTUPIÑAN C.C 74.380.202  $         5.350.000,00 

GERMAN ARIEL VILLAMIL CANO C.C 11.349.936  $         5.350.000,00 

JOSÉ ALBEYRO RINCÓN 
DUARTE C.C 192.334  $         3.469.690,00 

Impuesto ICA Tarifa 8.66*100  $              30.310,00 

SERGIO ARGEMIRO CASALLAS 
PEDRAZA C.C 1.077.148.628  $         5.022.790,00 

ANDREA CAROLINA REYES 
SOLER C.C 1.013.603.529  $         3.469.690,00 

Impuesto ICA Tarifa 8.66*100  $              30.310,00 

SERGIO ARMANDO ADAMES 
CASTAÑEDA C.C 1.072.188.911  $         5.350.000,00 

JUAN DIEGO UMBARILA 
CEPEDA C.C 1.073.534.992  $         5.350.000,00 

Impuesto ICA Tarifa 8.66*100  $              43.877,00 

LAURA VANESSA CÁRDENAS 
MONDRAGÓN C.C 1.077.148.462  $         5.350.000,00 

MADELIN YULITZA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ C.C 1.020.787.092  $         5.350.000,00 
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